AÑO 2011

Teatro para la prevención social de las adicciones
La obra de teatro para la prevención social de las adicciones "¡Qué Familia!" se presentó en el Salón Ortega Peña de la Defensoría del Pueblo.
Dicha iniciativa, que estuvo fundamentalmente dirigida a chicos de 10 a 14 años, fue impulsada por Andrés Elisseche, la ONG ACIAR- El Reparo, la Compañía de Teatro Móvil y el Movimiento de Madres en Lucha, con el objeto de generar un disparador para el abordaje de situaciones problemáticas en el seno familiar y que puedan originar ocasionalmente el consumo de sustancias psicoactivas.
En tal sentido, Elisseche subrayó que la mencionada pieza artística “cuenta una historia donde aparecen personajes, diálogos y situaciones que pueden darse en la casa de cualquiera de nosotros. Propone pensar sobre que tipo de familia creen los chicos que tienen y qué tipo de familia les gustaría tener. Pretende ser una excusa para pensar un rato como se sienten, que les divierte, que les pone mal, que lugar ocupan sus amigos en su vida, cuáles son las cosas que valoran y a quienes escuchan”.
El día del evento concurrieron un grupo de alumnos del E.M.E.M. Nº 2 D.E. 17 “Rumania” y  jóvenes que reciben tratamiento por sus adicciones en la ONG Hay Otra Esperanza, ubicada en la villa 1-11-14.
Cabe destacar, que esta función no fue la primera ni la última, sino que se incorporó a un largo itinerario que comenzó en el C.B.O. Nº II “Salvador Mazza” y el Centro Educativo Comunitario Ramón Carrillo D. E. Nº19, para luego seguir, previa escala en la Defensoría del Pueblo, por otras instituciones educativas.
Congreso internacional de adicciones
El Defensor del Pueblo Adjunto de la CABA, Dr. Andrés Elisseche, participó como panelista en la mesa de derecho del 1er. Congreso Internacional de Adicciones y 6to. Congreso Patagónico de Adicciones “Cultura del Consumo y Salud: hacia una mirada de lo posible”, con motivo de la invitación que le hiciera oportunamente el gobierno de la Pcia. de la Pampa.

Dicho evento, que se desarrolló en la ciudad de Santa Rosa, entre los días 8 y 10 de del corriente mes, contó con el auspicio de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la SEDRONAR, la Universidad Nacional de la Pampa, el Consejo Federal de Inversiones, la  Asociación de Psiquiatras Argentinos (APSA), el Colegio de Nutricionistas de la Pampa, la Secretaría de Prevención de Adicciones del Gobierno de la Pcia. de Córdoba, la Universidad Abierta Interamericana y la Unión de Trabajadores de la Educación de la Pampa.

Esta iniciativa tuvo entre sus principales objetivos, los de generar un espacio de encuentro entre profesionales y los agentes que trabajan con la problemática desde distintas áreas, junto con reconocidos especialistas nacionales e internacionales y posibilitar la construcción de vínculos entre los distintos actores que participan en proyectos o programas relacionados con la temática.

En tal sentido, las discusiones giraron en torno a: entidad bio-psico-social y el consumo de sustancias psicoactivas; tolerancia social; actores sociales: jóvenes, familia y comunidad; consumo ocasional, uso, abuso de sustancias psicoactivas; consumo episódico de alcohol en jóvenes; estrategias de prevención en el ámbito comunitario, educativo y laboral; estrategias terapéuticas: clínica y tratamiento; neurociencias y patologías duales.
No a las drogas, si al deporte
El pasado 23 de julio se llevó a cabo en el predio deportivo de Pillado 1067 del barrio de Flores, un torneo relámpago de fútbol 5 bajo el lema "No a las drogas, sí al deporte", con adolescentes que participan de distintos espacios educativos, preventivos y de tratamiento de las adicciones.
La actividad fue organizada por la Asociación Civil Aguafuertes y por la Asociación de Futbolistas Solidarios.
La iniciativa estuvo acompañada por el Defensor Adjunto Dr. Andres Elisseche, por la Dirección Nacional de Juventud y por la Subsecretaría de Organización y Capacitación Popular, dependientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
Muestra Gráfica para la Prevención Social de las Adicciones

El Defensor del Pueblo Adjunto, Andrés Elisseche, inauguró en el salón Padre Mugica de la Defensoría del Pueblo de la CABA, una “Muestra Gráfica para la Prevención Social de las Adicciones” en la que colaboraron el grupo “AmásA” (Artistas más Asociados) y el “Movimiento Madres en Lucha” (organización de madres que luchan contra las drogas), contando con el auspicio del Centro Cultural de España en Buenos Aires. 
 
En la misma se expusieron murales realizados por el grupo “AmásA”, a partir del abordaje de la problemática desde el medio social o contexto donde acontece, que es donde deben buscarse las causas principales del abuso de drogas. “El motivo de las obras hacen mención a la construcción de un futuro que contenga, que incluya, con educación, trabajo, deporte y cultura, como herramientas eficaces para la disminución y prevención del consumo abusivo de drogas”, destacó Elisseche.
 
“Esta actividad se enmarca en el convencimiento de que el mejor tratamiento para las adicciones es la prevención, la que debe comenzar a más temprana edad en los jóvenes y desde factores multidisciplinarios como el deporte, la cultura y la inclusión laboral”, concluyó el defensor Andrés Elisseche.
Charlas para la prevención social de las adicciones

En el marco del Programa de Adicciones se organizaron charlas para padres y jóvenes sobre la prevención social de las adicciones en las siguientes asociaciones vecinales: Hay Otra Esperanza, del barrio del Bajo Flores; Club Social y Deportivo Malvinas Argentinas, del barrio Piedrabuena de Villa Lugano; Sociedad de Fomento Gral. Paz, del barrio de Villa Lugano; Comisión Vecinal del barrio Gral. Belgrano (Ciudad Oculta - Villa Lugano); y el Centro Aguafuertes, del barrio de Flores.

1° Cátedra Libre Interdisciplinaria para la Adecuada Atención de Personas Consumidoras de Sustancias Psicoactivas

Andrés Elisseche, Defensor Adjunto con competencias en adicciones, fue convocado como docente invitado para exponer sobre el Marco Normativo en el Ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;fallos jurisprudenciales y sobre el Programa de Adicciones de la Defensoría del Pueblo.

El Consejo Consultivo estará integrado por el Prof. Dr. Eugenio Raúl Zaffaroni, Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el Prof. Dr. Sergio Gabriel Torres, Juez Federal en lo Criminal y Correccional de la Capital y el Lic. Elías Carranza, Director del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD).-

Además, serán integrantes del Consejo Académico a la Prof. María Elena Naddeo, presidenta de la Comisión Especial de Salud Mental de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, al Prof. Dr. Carlos Damin, médico especialista en Toxicología, al Dr. Diego Alejo Iglesias, coordinador de la Comisión Interdisciplinaria de Expertos en Adicciones, a la Dra. Laura Marcela Marrazzo, coordinadora de la Comisión Interdisciplinaria de Expertos en Adicciones, al Dr. Aldo Caridi, médico especialista en neurología y al Dr. Camilo Verruno, titular del Dto. De salud mental de la Facultad de Medicina, entre otras

Los interesados e interesadas pueden inscribirse desde el 18 de Marzo en la sede de la Facultad de Medicina, sita en Paraguay 2155 CABA, TE. 5950-9500, Internos 2152 y 2067, catedra_adicciones@fmed.uba.ar

Verificaciones

En el marco del Programa de Adicciones se llevó a cabo verificaciones en las siguientes comunidades terapéuticas: El Palomar del municipio de Lomas de Zamora de la Pcia. de Buenos Aires y Fundación Convivir y El Candil de la CABA. Dichos relevamientos se efectuaron junto a la Oficina de Verificaciones y la Oficina Técnica de Arquitectura y Urbanismo, con objeto de constatar el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene y tipo de tratamiento implementado.

Pedidos de informes

En el marco del Programa de Adicciones se solicitó a la Subsecretaría de Planificación, Prevención y Asistencia del SEDRONAR, que tenga a bien informar, referente al funcionamiento de las comunidades terapéuticas que poseen convenios con la Dirección General de Políticas Sociales en Adicciones del Ministerio de Desarrollo Social del gobierno porteño, si se efectuaron auditorías en las comunidades terapéuticas con las cuales poseen convenios y sobre los resultados de los estudios cuantitativos y/o cualitativos realizados para el período 2009 por el Observatorio Argentino de Drogas respecto al consumo, impacto del consumo, abuso, dependencia y demanda de tratamientos de personas domiciliadas en la CABA.

En el marco del Programa de Adicciones se le solicitó a la Dirección Gral. de Políticas Sociales en Adicciones del Ministerio de Desarrollo Social del GCABA, que informe, referente al Observatorio de Adicciones del GCABA, si se realizó en el período 2010 la sistematización y el relevamiento de información epidemiológica cuantitativa y cualitativa, y sobre la cantidad de casos tratados haciendo una desagregación sobre la base de los siguientes parámetros: franja etérea, comuna de residencia del paciente, sexo, nivel de instrucción, situación laboral, especificando si poseen algún tipo de plan social en el caso de encontrarse desocupados, situación familiar, etc.

En el marco del Programa de Adicciones se le solicitó a la Jefatura de Gabinete de Ministros del GCABA, que informe si ya se encuentra integrada la Comisión Interministerial establecida en el decreto 484/GCABA/2010 que tiene por objeto garantizar la planificación y los lineamientos estratégicos del plan integral regulado por la ley Nº2318 de “prevención y asistencia del consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo”.
La campaña “ paco ganémosle por goleada” al estadio de All Boys

El viernes 5 de marzo a las 19hs. en el estadio de All Boys (Av. Alvarez Jonte 4118), Andrés Elisseche junto a las madres que luchan contra el paco continuarán con la campaña de prevención social de las adicciones que iniciaron el año pasado por distintos estadios de fútbol.
 
Como una forma de crear conciencia entre los asistentes repartirán material gráfico en la previa del partido que disputarán el equipo del barrio de Floresta y San Lorenzo de Almagro. A su vez, los jugadores de ambos equipos entratrarán a la cancha con una bandera alegórica a la problemática de las adicciones.

 

Por su parte, Elisseche señaló que “como bien sabido es, la pasta base o 'paco' agrava situaciones de exclusión social y genera graves consecuencias por su alta nocividad y adicción. Por eso, se requieren respuestas rápidas desde el Estado para la prevención, protección, atención y rehabilitación”.

 
Asimismo, graficó que “en All Boys queremos repetir las experiencias de Boca, San Lorenzo, River y Nueva Chicago, y aprovechar nuevamente la ocasión para difundir el mensaje de que la problemática de las adicciones que padecen muchos de nuestros jóvenes es producto de la falta de un proyecto de vida, marginación y exclusión social que se previene con mayor esperanza, salud, trabajo, deporte y solidaridad”.

 
Finalmente, el Defensor del Pueblo Adjunto aseguró que la idea de estas actividades también tienen que ver con “hacerles llegar a los que padecen esta problemática, a sus amigos o familiares que desde nuestro organismo podemos asesorarlos sobre las diversas instituciones y tratamientos que debe brindar el Gobierno de la Ciudad, como así también exigirle, en el caso de que haya ineficiencia o mala prestación de los servicios, que cumpla con sus obligaciones”. 
AÑO 2010
Campaña de prevención de adicciones en el Centro Cultural Español

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires participó hoy de la campaña de prevención de adicciones que organizó junto a la ONG Artistas Asociados (AmásA) en el Centro Cultural Español de Buenos Aires (CCEBA – Ex Padelai). “El vinculo con las organizaciones de la comunidad y las familias permite generar distintas actividades en materia de salud, trabajo, desarrollo social, educación y cultura, imprescindibles en un marco de asistencia y contención de jóvenes con este tipo de problemáticas”, afirmó Andrés Elisseche, defensor adjunto a cargo del Programa de Adicciones de la Defensoría del Pueblo. 

El objetivo de la ONG AmásA radica en la intervención artística en espacios de trabajo de otras asociaciones civiles. En esta ocasión, presenciaron las tareas llevadas adelante por el Movimiento Madres En Lucha, quienes enfrentan en lo cotidiano con las dificultades familiares de resolver la situación de sus hijos con problemas de adicciones. En la exposición se presentaron 6 imágenes y participaron Jimena Fuertes (AmásA), Marta Goméz (Movimiento Madres en Lucha), Andrés Elisseche (Defensoría del Pueblo), José Morales (Representante legal del Colegio Filiidei hijos de Dios (Villa 31) y colectivo gráfico Onaire.

El trabajo de la Defensoría incluye en materia de prevención de adicciones la campaña “Al paco ganémosle por goleada” en distintos estadios del fútbol argentino, junto al Movimiento de Madres en Lucha, antes del comienzo de los partidos. Allí los jugadores de los equipos salen con camisetas alusivas a la campaña y se las entregan a los chicos en tratamiento; torneos de fútbol con equipos conformados por jóvenes con la misma problemática, como el último realizado en este mes en el club Malvinas Argentinas, del barrio Piedrabuena de Villa Lugano, junto al secretario de deportes de la Nación, Claudio Morresi; entre otras iniciativas de índole cultural y deportivas. 
El INCAA y la Defensoría del Pueblo proyectarán “paco” con el auspicio del Ministerio de Desarrollo

El Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires y el Movimiento de Madres en Lucha llevarán adelante la proyección del film que trata sobre la adicción de los jóvenes al paco, en el Complejo Arte Cinema Constitución, ubicado en Salta 1620. En el evento que se realizará el martes 7 de diciembre a las 16, estarán presentes importantes figuras del elenco artístico. “El objeto de esta iniciativa  conjunta es por un lado, fortalecer por otros medios el proceso clinico en aquellos jóvenes que se encuentran en tratamiento y por otro, aprovechar la riqueza del arte cinematográfico para realizar acción social preventiva con respecto al uso problemático de drogas”, afirmó el Defensor Adjunto de la Ciudad, Andrés Elisseche, quien estará a cargo de la presentación del ciclo junto a Liliana Mazzure. 

El evento cuenta con el auspicio de la Subsecretaría de Capacitación y Organización Popular, que depende del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación que conduce Alicia Kirchner y del Centro de Estudios para el Fortalecimiento Institucional de la Defensoría (CEFI). 

Por su parte, estará presente la titular del Movimiento Madres en Lucha, Marta Gómez, quien también colabora con la organización del evento. En referencia al tratamiento de las adicciones en el país, Elisseche remarcó que “En nuestra Argentina hay mucha confusión. La lucha contra las adicciones se da con más educación, trabajo, salud, deportes y la infraestructura y el tratamiento terapeútico adecuado”.

La proyección de peliculas es una de las distintas acciones que está llevando adelante la Defensoría, junto a la campaña “Al paco ganémosle por goleada” que se realiza en los estadios de fútbol, jornadas, charlas, debates, encuentros artísticos con pintores y escritores, un programa de radio en FM Integración (89.3 Mhz) todos los lunes de 14 a 15hs. y próximamante un campeonato de fútbol con equipos de jóvenes de comunidades terapeúticas. Todo ello, sin descuidar su función de contralor del gobierno de la ciudad, para que cumpla con los servicios de atención que los ciudadanos con esta problemática necesitan.
La Defensoría del Pueblo y la Secretaría de Deportes de la Nación junto a jóvenes en tratamiento por adicción a las drogas

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires fue parte de la organización un campeonato de fútbol, realizado el 1 de diciembre en el club Malvinas Argentinas (2 de abril y Montiel), del barrio Piedrabuena de Villa Lugano. Los equipos participantes estuvieron conformados por jóvenes en tratamiento por su adicción a las drogas. Por su parte, la Defensoría también presentó equipo. “La presencia de la Secretaría de Deporte de la Nación brinda un importante respaldo a estas jornadas que intentan prevenir y disminuir los factores de riesgo de cualquiera de las tantas adicciones. En los sectores más vulnerables, el paco ha ganado mucho terreno en los jóvenes”, afirmó el Defensor Adjunto de la Ciudad, Andrés Elisseche.

El encuentro se llevó a cabo conjuntamente con el Movimiento Madres en Lucha y la Secretaría de Deportes de la Nación. “Nosotros apuntamos a reconstruir el tejido social de los jóvenes en situación de riesgo o vulnerabilidad. Para ello apostamos a las políticas públicas, como la prevención y la asistencia para lograrlo”, destacó Elisseche.

Antes de dar el puntapié inicial, el secretario de Deportes de la Nación; Claudio Pato Morresi, la presidenta de Madres en Lucha, Marta Gómez y Andrés Elisseche, les darán la bienvenidad a los jugadores. “Hay muchos espacios para recrear el encuentro con los jóvenes en tratamiento. El fútbol, las actividades artístiscas, el cine. Lo importante es generar ámbitos de contención donde los valores de la solidaridad, el trabajo en equipo y el respeto por el otro estén presentes”, concluyó Elisseche.

El “Pato” Fillol y la Defensoría del Pueblo junto a jóvenes en tratamiento por adicción a las drogas

El ex arquero campeón del mundo en el ´78, Ubaldo Matildo “Pato” Filliol, y la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires participarán este miércoles 1 de diciembre, a partir de las 10 hs, de un campeonato de fútbol en el club Malvinas Argentinas (2 de abril y Montiel), del barrio Piedrabuena de Villa Lugano. Los equipos participantes estarán conformados por jóvenes en tratamiento por su adicción a las drogas. Por su parte, la Defensoría también presentará equipo. “La colaboración de grandes figuras del deporte como el ´Pato´Fillol son un estímulo importantísimo para los chicos que se están recuperando de sus adicciones”, afirmó el Defensor Adjunto de la Ciudad, Andrés Elisseche.

El encuentro es organizado por la Defensoría del Pueblo de la CABA, el Movimiento Madres en Lucha y la Secretaría de Deportes de la Nación. 

“Nosotros apuntamos a reconstruir el tejido social de los jóvenes en situación de riesgo o vulnerabilidad. Para ello apostamos a las políticas públicas, como la prevención y la asistencia para lograrlo”, destacó Elisseche.

Antes de dar el puntapié inicial, el secretario de Deportes de la Nación; Claudio Pato Morresi, la presidenta de Madres en Lucha, Marta Gómez y Andrés Elisseche, les darán la bienvenidad a los jugadores. Asimismo, el “Pato” Filliol” brindará sobre el cierre una clínica deportiva con el objeto de estimular a los jóvenes en tratamiento. “Hay muchos espacios para recrear el encuentro con los jóvenes en tratamiento. El fútbol, las actividades artístiscas, el cine. Lo importante es generar ámbitos de contención donde los valores de la solidaridad, el trabajo en equipo y el respeto por el otro estén presentes”, concluyó Elisseche.
Jornada "Al Paco Ganémosle por Goleada"
 

En el marco de la Campaña "Al Paco Ganémosle por Goleada", se llevará a cabo el sábado 13 de noviembre a las 13:00 horas en el estadio del Club Nueva Chicago (Justo Suárez 6900 del barrio de Mataderos), en oportunidad de disputarse un partido de fútbol entre el primer equipo del club local y su par Defensores de Belgrano, donde se entregará material gráfico y se desplegará una bandera con la consigna de la Campaña.
Esta Jornada tendrá características similares a las desarrolladas con anterioridad en los estadios de los clubes San Lorenzo de Almagro, Boca Juniors y River Plate, con la particularidad de que los jugadores de ambos equipos ingresarán al campo de juego con una remera que expresa un mensaje alegórico a la problemática de las adicciones, que posteriormente se entregará a un grupo de jóvenes en tratamiento que participan del colectivo "Madres en Lucha".
El Defensor Adjunto Andrés Elisseche participará como coordinador en el Congreso Internacional sobre Adicciones
Los días 11 y 12 de noviembre próximo se llevará a cabo en el Auditorio Buenos Aires, sito en Av. Pueyrredón 2501 de esta Ciudad, el Congreso Internacional de Políticas Públicas en Adicciones. 
Dicho encuentro busca promover el intercambio de experiencias internacionales, nacionales y locales, creando espacios de debate y conocimientos sobre el desarrollo de las políticas públicas y acciones que se implementan en los diferentes ámbitos, para dar respuesta a esta problemática. También se propone como un espacio para crear redes formales e informales entre profesionales y responsables de las Políticas de Estado.
El día Viernes 12 a las 14:30, Elisseche coordinará el panel “Despenalización y legislación en Políticas de Adicciones”. Allí disertarán reconocidos especialistas y responsables de políticas públicas en adicciones de diferentes países.
La organización está a cargo del Observatorio de Adicciones del GCABA con el auspicio de:  SEDRONAR (Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico), Subsecretaría de Abordaje de las Adicciones del Gob. de la Pcia. de La Pampa,   Secretaría en Prevención de Adicciones del Gob de la Pcia. de Córdoba, la Secretaría de Lucha Contra las Adicciones del Gob. de la Pcia. de Entre Ríos, Universidad Nacional Tres de Febrero,  Universidad del Salvador, Universidad Isalud, Organización Panamericana de la Salud, RIOD (Red Iberoamericana de ONGs que trabajan en Drogadependencia), FONGA (Federación deOrganismos No Gobernamentales de la Argentina para la prevención y el tratamiento del abuso de drogas) y la Defensoría del Pueblo de la CABA.
Capacitación en el CENARESO

El equipo de la Adjuntía Nº 4, junto a demás profesionales de la Defensoría del Pueblo y miembros de la Asoc. Civil Madres en Lucha, inciaron el curso/taller “Estrategias en la prevención social de las adicciones”, dictado por el CENARESO (Centro Nacional de Reeducación Social), en su sede  ubicada en el barrio de Parque Patricios.

Pedidos de informes por los test de saliva rápido

En el marco de la Actuación 2904/10 s/ condiciones de implementación de controles de dopaje a conductores en la CABA, se le requirieron mayores precisiones a la Dirección de Seguridad Vial sobre el proceso de detección de sustancias estupefacientes implementados por esa área a efectos de detectar posibles infractores al art. 111 del Código Contravencional. En ese informe se hizo particular énfasis, en que los aparatos a utilizar deben estar homologados y certificados por autoridad competente y además, en que el procedimiento actual puede llegar a detectar sustancias de consumo lícito, tales como ciertos medicamentos recetados. Asimismo y luego de una reunión con la Dra. Edda Villaamil, jefa de la cátedra de Toxicología y Química Legal de de la facultad de Farmacia y Bioquímica de la UBA, se solicitó por intermedio de la Sra. Defensora del Pueblo, Dra. Alicia Pierini, la confección de un informe técnico a dicha casa de altos estudios.

Visita y reunión con miembros del equipo de sacerdotes para villas de emergencia

Luego ce concurrir a la charla-debate “el Desafío del Paco”, realizada en el teatro del Colegio Pío IX, del barrio de Caballito, por la Vicaría Episcopal para las villas de emergencia del Arzobispado de Buenos Aires con el auspicio de la SEDRONAR, se mantuvo una reunión con el Padre Gustavo Carrara. Allí se intercambiaron perspectivas con respecto a la problemática que acarrea el consumo de drogas y de la posibilidad de articular en el futuro acciones en conjunto.

Pedidos de informes a la SEDRONAR

En el marco de la Actuación Nº 3528/10 s/ investigación de funcionamiento de comunidades terapéuticas, se le solicitó al SEDRONAR que tenga a bien informar los resultados de los controles que realizaron en las comunidades terapéuticas conveniadas con dicho organismo, pero que a su vez también lo posean con la Dirección General de Políticas Sociales en adicciones del GCABA.

Pedidos de informes al Gobierno de la CABA

En el marco de la Actuación Nº 3529/10, se solicitó a la Dirección Gral. de Poíticas Sociales en Adicciones, que informe si el Observatorio de Adicciones que posee trabajó sobre la situación epidemiológica de la Ciudad, a efectos de poder evaluar la situación y proponer una serie de medidas para la mejora de la prevención y el tratamiento de las adicciones en relación al presente año. Asimismo se le requirió, de acuerdo a lo estipulado en la Actuación Nº 3902/10, que preste precisiones sobre el Decreto Nº 448/10, con el objeto de tener presente los efectores en donde se van a materializar las internaciones coactivas determinadas por autoridad judicial y en el caso de no haber sido designados estos, si se encuentra planificada su implementación y los mecanismos de auditoria, para garantizar el adecuado tratamiento e integridad física de las personas que padecen esta patología.

Conversaciones con la Organización Panamericana de la Salud

El contacto se mantuvo con el Dr. Hugo Cohen, responsable del área de salud de mental de la sede en Argentina de la OPS, con el objeto de interiorizarse sobre los estándares internacionales que se utilizan para el tratamiento de las enfermedades de salud mental.

Hospital de Niños Ricardo Gutíerrez

La Dra. Elda Cargnel, Jefa de la Unidad de Toxicología, puso en conocimiento del Dr. Andrés Elisseche, la novedad que presenta su servicio en relación al preocupante crecimiento de los niños que son atendidos con adicciones pasivas. En ese sentido, se acordó la realización de una reunión o encuentro que posibililten la ampliación de la información transmitida.
Actividades culturales en el tratamiento de las adicciones

Se llevó a cabo un reconocimiento al escritor Eduardo Alfredo Sacheri, autor de “La pregunta de sus ojos”, título que sirvió de inspiración para que la película “El secreto de sus ojos” fuera galardonada recientemente con el Oscar.
El evento, que se desarrolló en el Salón Ortega Peña de este organismo, tuvo por finalidad la de dar inicio a un ciclo de cine destinado a jóvenes en proceso de recuperación de las adicciones. 
Muchos de los que se hicieron presentes, llevan adelante un tratamiento que comprende en parte la realización de talleres literarios o de cine. Este hecho fue el que produjo un rico intercambio con Sacheri y su posterior compromiso a visualizar y brindar su opinión sobre las obras que concluyan los chicos.

“Nuestra perspectiva en lo que refiere a la prevención y la asistencia en adicciones es que debe realizarse a través de un abordaje integral que tenga en cuenta el contexto y la dimensión social de la problemática. Por eso intentamos promover entre los jóvenes en tratamiento la participación en actividades deportivas y un acercamiento a distintas expresiones artísticas de la cultura popular, entre otras cosas”, señaló Elisseche. 

En el encuentro estuvieron Marta Gómez (Movimiento Madres en Lucha), Carlos Damin (Jefe de la Unidad de Toxicología del Hospital Fernández), Alicia Agra (Coordinadora del Ctro. de Asistencia en Adicciones Dr. Enrique Biedak), Claudio Parrilla (Director Gral. de Políticas Sociales en Adicciones del GCABA), personal de la Dirección Gral. de Juventud de la Provincia de Bs. As., representantes del Centro de Rehabilitación Casa Flores, Comunidad Terapéutica Aciar-El Reparo, Asoc. Civil Vulnerabilidad en Lucha, Asoc. Centro Aguafuertes, Sociedad de Fomento Gral. Paz, Club Social y Deportivo Sol del Plata e integrantes del Club Malvinas Argentinas, entre otros. 
Contestación del SAME al pedido de informes efectuado por esta Defensoría

Durante los primeros días del mes de marzo pasado se le solicitó, en el marco de la Actuación Nº1298/10 y ante la constatación efectuada por nuestro organismo de que existen inconvenientes en la prestación del servicio de emergencias del SAME al momento de requerir el servicio de ambulancias para asistir a personas que padecen la problemática de adicciones en el ámbito de la CABA, a la Dirección General Sistema de Atención Medica de Emergencia, dependiente de la Subsecretaría Atención Integrada de Salud del Ministerio de Salud del GCABA, que informe la cantidad de ambulancias en funcionamiento con que cuenta para brindar asistencia a personas con adicciones, cuales son las tareas que debe realizar ese servicio, el tiempo de espera estimado desde que se requiere el servicio y si considera que los recursos disponibles actualmente para atender a personas con adiciones son suficientes, y que en caso de no serlo, cuales serían los que estaría necesitando.

En orden a ello, la mencionada repartición gubernamental remitió su contestación. En ella especificó que los recursos para prestar un adecuado servicio resultan insuficientes y que una solución favorable podría ser la de contar con una Ambulancia Psiquiátrica más, personal médico especializado y conductor todos los días las 24hs. Asimismo dejó constancia de que convocó a una reunión para lograr un plan de asistencia con la Dirección Gral. Adjunta de Salud Mental y el Hospital Infanto Juvenil Tobar García, para luego incluir a los hospitales José Borda y Braulio Moyano.

Recorrido por los Centro de Prevención Social de las Adicciones (CPSA)

Estos centros dependen de la Dirección Gral. de Políticas Sociales en Adicciones del Ministerio de Desarrollo Social del GCABA y son espacios donde se articulan tareas de prevención con organizaciones de la sociedad civil. En la actualidad son siete, ubicados en diferentes barrios y con disímil infraestructura, calidad en la atención y recursos humanos disponibles. En esta primera etapa se visitaron los que tienen asiento en Palermo, Paternal, Pompeya y San Cristóbal.

Pedido de información sobre adicciones

A la Dirección Gral. de Políticas Sociales en Adicciones del Ministerio de Desarrollo Social del GCABA se le solicitó que brinde información sobre la base del trabajo publicado por su Observatorio en la página web del gobierno de la ciudad, denominado “Censo Centros de Tratamiento – C.A.B.A. 2009”. A tal efecto, se le requirió el nombre, domicilio, vías de contacto (teléfono o correos electrónicos o ambos), horarios de atención y modalidad de tratamiento que efectúan los 65 (sesenta y cinco) centros mencionados para la atención de las adicciones en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y la cantidad de personas que durante el año 2009 se atendieron en las distintas modalidades de tratamiento en lo centros Casa Flores y Casa Puerto.
Charlas sobre la detección temprana y la prevención de las adicciones en los barrios

Estas fueron realizadas en la Asociación Centro Aguafuertes, del barrio de Flores y en las sedes de la Sociedad de Fomento Gral. Paz y el Lugano Fott Ball Club, del barrio de Villa Lugano. Vale resaltar, que de la organización y la convocatoria también participaron la Asoc. Civil Formando Ciudadanos, el Movimiento de Defensa de Consumidores, Usuarios y Medio Ambiente (MODECUMA), Comerciantes Industriales Profesionales Asociados (CIPA) y las mencionadas instituciones.
Homenaje al escritor Eduardo Sacheri
El viernes 28 de mayo a las 11hs., la Defensoría del Pueblo homenajeará al reconocido escritor Eduardo Alfredo Sacheri, autor de “La pregunta de sus ojos”, novela que inspiró la película “El secreto de sus ojos”, por los valores de la solidaridad, compañerismo y amistad que transmite en cada una de sus obras.
 

“Nuestra perspectiva en lo que refiere a la prevención y la asistencia en adicciones es que debe realizarse a través de un abordaje integral que tenga en cuenta el contexto y la dimensión social de la problemática. Por eso intentamos promover entre los jóvenes en tratamiento un acercamiento a distintas expresiones artísticas, como el cine o la literatura, a modo de estímulos que amplíen su marco de referencias”, señaló Andrés Elisseche, Defensor del Pueblo Adjunto . 

Visita al CE.NA.RE.SO.

En ella se mantuvo una reunión con el Director Centro Nacional de Reeducación Social, Dr. Marcelo Gabriel Bono, con el objeto de intercambiar información y de evaluar la posibilidad de articular acciones a futuro.

Reunión con la Ministra de Desarrollo Social del G.C.B.A.

En el encuentro llevado a cabo con la Lic. María Eugenia Vidal se trataron, entre otros, los siguientes temas:

Urgencias: Se acordó confeccionar un protocolo de actuación.

Optimización de los recursos: coordinación entre las diferentes reparticiones públicas dependientes de los ministerios de Salud, Educación y Desarrollo Social.

Desintoxicación: se analizó el Protocolo de Actuación del Consejo de Niños Niñas y Adolescentes para las escuelas cuando se detectan chicos con problemas de adicciones y se acordó realizar reuniones a los efectos de abordar integralmente dicha temática.

Reinserción social: profundizar la tarea en este campo de acuerdo con el concepto de abordaje integral de la problemática. Especialmente con el área de Educación.

Traslado de pacientes.

Procesos de admisión y evaluación: agilización de los trámites para que las personas con problemas de adicciones pueden acceder en el menor tiempo posible al tratamiento que necesitan.

Asimismo, se le solicitó a la Ministra que pondere la posibilidad de incluir a la Defensoría del Pueblo en el Consejo Consultivo Asesor que establece la Ley 2318 para su cumplimiento. En ese sentido, también se le trasladó la inquietud por la falta de reglamentación de la mentada norma.

Por otra parte, se acordaron las visitas a los Centros de Intervención Asistenciales Comunitarios y a los Centro Preventivos Sociales y se le dejaron copias de las verificaciones efectuadas por esta Defensoría en los centros de rehabilitación Casa Flores y Casa Puerto.
Visita a los Centros de Prevención de Adicciones (CPA)

Estas fueron efectuadas a los que se encuentra ubicados en los barrios de Pompeya, Bajo Flores y Palermo. Allí se mantuvieron reuniones con sus coordinadores y equipos, a los efectos de tomar conocimiento de las tareas de prevención que se llevan adelante en dicho lugar y de las organizaciones de la sociedad civil que colaboran en las mismas. Vale destacar, que estos centros dependen de la Dirección de Políticas Sociales en Adicciones del Ministerio de Desarrollo Social del G.C.B.A.

Reunión con la asesora sobre adicciones de la ONU en la Argentina

El encuentro fue con la Dra. Carolina Lew, Asesora en VIH/Sida y adicciones de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODOC). Además de intercambiar información y de analizar las tareas que promueve el organismo internacional en dicha materia, se evaluó la posibilidad de coordinar en conjunto cursos de capacitación sobre la prevención del consumo de drogas.
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En esa oportunidad se mantuvo una reunión con vecinos y referentes barriales. Entre ellos estuvieron la Hermana María Bassa, el Párroco del Barrio Ramón Carrillo, Padre Pedro Baya, miembros de la comunidad boliviana y paraguaya, trabajadores sociales, la Asociación Civil La Chispa y personal profesional del Cesac Nº24. El motivo fue analizar la Actuación 6052/09, iniciada por la denuncia de la Hermana María, quien en representación de los vecinos solicitó la intervención de esta Defensoría del Pueblo a efectos de que interceda ante la Corporación Buenos Aires Sur S.E. para que cumpla con la construcción de una guardería, un polideportivo con una cancha cubierta y tres descubiertas, con sus respectivas dependencias y locales de servicio. A su término, se recorrió la manzana 5, sector 106 H, lugar donde oportunamente se habría consensuado con las autoridades llevar a cabo el mencionado proyecto de infraestructura.
Atención a personas con problemas de adicciones, a sus familiares o amigos

Se continuó con el asesoramiento, en relación a las distintas modalidades de tratamientos con que cuenta el G.C.B.A. y sobre los alcances del Art. 482 del Código Civil para los casos que así lo ameriten. Como novedad destacada informamos que el menor G.O.C. interrumpió por propia voluntad el tratamiento que oportunamente había iniciado en el Centro Asistencial Casa Puerto. Luego decidió volver a reincorporarse pero el Gobierno de la Ciudad le negó tal posibilidad, lo que trajo como consecuencia la intervención de esta Defensoría a los efectos de dar solución al tema objeto de la cuestión.

Verificación sobre el estado de situación de los centros asistenciales

En el marco de la Actuación Nº 2057/09 se concurrió a los centros de asistencia en adicciones dependientes de las áreas programáticas de los Hospitales Ramos Mejía, Penna y Piñeyro, denominados Carlos Gardel, Dr. Enrique Biedak y La Otra Base del Encuentro respectivamente. En compañía del área de verificaciones de esta Defensoría se efectuaron las correspondientes visitas a cada una de las sedes, donde además de mantener una reunión con el responsable de cada lugar se constató si las normas de seguridad, higiene y tratamiento en relación a la temática, cumplen con las normas vigentes y si la dotación de recursos humanos se corresponde, en calidad y cantidad, con las necesidades operativas de tal repartición. Cabe destacar, que dichas conclusiones serán trasladadas a las autoridades del Gobierno de la Ciudad que incurren en la materia, con el objeto de que subsanen las deficiencias detectadas en el campo.

Por otra parte se informa que recientemente se ha solicitado una nueva verificación en el centro de rehabilitación dependiente de la Coordinación de Políticas Sociales en Adicciones de la Subsecretaria de Promoción Social del Ministerio de Desarrollo Social del G.C.B.A., Casa Puerto, a los efectos de comprobar si se solucionaron los problemas de infraestructura e higiene advertidos en la anterior visita. En esa oportunidad se le recomendó al Ejecutivo porteño que:

-En todos los niveles mejore el estado de higiene.

-Que el plano de evacuación tenga la respectiva certificación (excepto segundo piso).

-Realice el tratamiento de seguridad del vidriado.

-Realice la mejora en escalera de material que se encuentra con bordes rotos.

-Coloque escalera de incendio y puertas corta fuego.

-Posea simulacro de evacuación y curso de brigadistas.

-Realice la construcción de sanitarios para discapacitados.

-Que en la planta baja repare los 2 (dos) ventanales rotos.

-Incorpore libro de quejas.

-Realice la reparación del artefacto cocina.

-Realice la tarea de fumigación y obtenga el certificado correspondiente.

-Posea cuadro de menú, realice la habilitación del ascensor y montacargas.

-Que en el primer piso realice la reparación en 1 (uno) de los dormitorios que se encuentra con humedad.

-Que en el segundo piso incorpore camilla en la enfermería.

-Que repare los cerámicos levantados, que arbitre las acciones tendientes a establecer un régimen de admisión expedito que pueda realizarse desde Casa Puerto, a fin de posibilitar que la admisión, evaluación y, eventualmente, la derivación de quienes se acerquen a esos centros con requerimiento de tratamiento se realice de modo operativo ante las urgencias que acaecen diariamente.

-Que tenga a bien considerar la adquisición de un vehículo equipado con todas las medidas de seguridad y contención requeridas para el traslado de los pacientes a los distintos centros terapéuticos con el fin de que, ante las urgencias de los casos, dicho traslado se realice con celeridad.

-Que arbitre las acciones necesarias para garantizar la presencia de médicos y/o psiquiatras en guardia pasiva.

Y en respuesta a ello se recibió en diciembre de 2009, una nota desde la Subsecretaria de Promoción Social del Ministerio de Desarrollo Social del G.C.B.A., donde se comunicó que:

-Los vidrios de los ventanales que estaban rotos fueron reemplazados.

-La vigilancia privada ahora está a cargo de la empresa Yusión.

-Se abrió el libro de quejas y sugerencias.

-La empresa Módena S.R.L. se hizo cargo del servicio de limpieza.

-El cuadro de menú fue reubicado de modo tal que quede a la vista

-Desde el área de Infraestructura Social de ese ministerio se contrató a una cooperativa para que resuelva los problemas de humedad.

-Que está previsto en el plan de compras de este año en curso la adquisición de una camilla para la enfermería.

-Fueron retirados los colchones que se encontraban en la lavandería.

-Y que las cuestiones pendientes se resolverían en el transcurso del año 2010.

Pedido de informes sobre el funcionamiento del SAME en relación a la problemática de adicciones

En el marco de la Actuación Nº1298/10 y teniendo en cuenta lo expresado por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su libro primero, título segundo, las denominadas Políticas Especiales que garantizan el derecho a la salud integral y fijan que el gasto público en la materia es una inversión social prioritaria que, por la Ley 153 de la C.A.B.A. que también reconoce el derecho a la salud integral y tiene como finalidad regular el derecho sanitario, por la ley 1850 de la C.A.B.A, que se refiere al servicio de ambulancias, definiéndolo en su Art. 2 como el servicio de atención de emergencias médicas domiciliarias y/o en vía pública destinado al traslado a un establecimiento asistencial de pacientes con o sin riesgo de vida para fines de diagnóstico y/o tratamiento y/o asistencia que la urgencia y/o emergencia requiera y en su Art. 3 como servicio público al decir que la prestación del servicio de ambulancias reviste carácter de servicio público de salud y garantizan la continuidad del servicio; la calidad y seguridad requerida según el tipo de prestación y ante la constatación efectuada por esta Defensoría del Pueblo donde surgen evidencias de que existen inconvenientes en la prestación del servicio de emergencias del S.A.M.E al momento de requerir el servicio de ambulancias para asistir a personas que padecen la problemática de adicciones en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se solicitó al Director General de la Dirección General Sistema de Atención Medica de Emergencia, dependiente de la Subsecretaría Atención Integrada de Salud del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Alberto Crescenti, que informe en el plazo de 30 (treinta) días:

-Con cuantas ambulancias en funcionamiento cuanta el SAME en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para brindar asistencia a personas con adicciones.

-Cuales son las tareas que debe realizar ese servicio.

-Tiempo de espera estimado desde que se solicita el servicio del SAME hasta que se realiza la prestación.

-Si considera que los recursos con que cuenta actualmente para atender a personas con adiciones son suficientes para realizar la atención de manera adecuada. Y que en caso de no serlo, cuales serían los recursos que estaría necesitando.
Pedido de informes sobre el funcionamiento del SAME en relación a la problemática de adicciones

En el marco de la Actuación Nº 1298/10 y teniendo en cuenta lo expresado por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su libro primero, título segundo, las denominadas Políticas Especiales que garantizan el derecho a la salud integral y fijan que el gasto público en la materia es una inversión social prioritaria que, por la Ley 153 de la C.A.B.A. que también reconoce el derecho a la salud integral y tiene como finalidad regular el derecho sanitario, por la ley 1850 de la C.A.B.A, que se refiere al servicio de ambulancias, definiéndolo en su Art. 2 como el servicio de atención de emergencias médicas domiciliarias y/o en vía pública destinado al traslado a un establecimiento asistencial de pacientes con o sin riesgo de vida para fines de diagnóstico y/o tratamiento y/o asistencia que la urgencia y/o emergencia requiera y en su Art. 3 como servicio público al decir que la prestación del servicio de ambulancias reviste carácter de servicio público de salud y garantizan la continuidad del servicio; la calidad y seguridad requerida según el tipo de prestación y ante la constatación efectuada por esta Defensoría del Pueblo donde surgen evidencias de que existen inconvenientes en la prestación del servicio de emergencias del S.A.M.E al momento de requerir el servicio de ambulancias para asistir a personas que padecen la problemática de adicciones en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se solicitó al Director General de la Dirección General Sistema de Atención Medica de Emergencia, dependiente de la Subsecretaría Atención Integrada de Salud del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Alberto Crescenti, que informe en el plazo de 30 (treinta) días:

-Con cuantas ambulancias en funcionamiento cuanta el SAME en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para brindar asistencia a personas con adicciones.

-Cuales son las tareas que debe realizar ese servicio.

-Tiempo de espera estimado desde que se solicita el servicio del SAME hasta que se realiza la prestación.

-Si considera que los recursos con que cuenta actualmente para atender a personas con adiciones son suficientes para realizar la atención de manera adecuada. Y que en caso de no serlo, cuales serían los recursos que estaría necesitando.
Adicciones
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En esa oportunidad se mantuvo una reunión con vecinos y referentes barriales. Entre ellos estuvieron la Hermana María Bassa, el Párroco del Barrio Ramón Carrillo, Padre Pedro Baya, miembros de la comunidad boliviana y paraguaya, trabajadores sociales, la Asociación Civil La Chispa y personal profesional del Cesac Nº24. El motivo fue analizar la Actuación 6052/09, iniciada por la denuncia de la Hermana María, quien en representación de los vecinos solicitó la intervención de esta Defensoría del Pueblo a efectos de que interceda ante la Corporación Buenos Aires Sur S.E. para que cumpla con la construcción de una guardería, un polideportivo con una cancha cubierta y tres descubiertas, con sus respectivas dependencias y locales de servicio. A su término, se recorrió la manzana 5, sector 106 H, lugar donde oportunamente se habría consensuado con las autoridades llevar a cabo el mencionado proyecto de infraestructura.

Atención a personas con problemas de adicciones, a sus familiares o amigos

Se continuó con el asesoramiento, en relación a las distintas modalidades de tratamientos con que cuenta el G.C.B.A. y sobre los alcances del Art. 482 del Código Civil para los casos que así lo ameriten. Como novedad destacada informamos que el menor G.O.C. interrumpió por propia voluntad el tratamiento que oportunamente había iniciado en el Centro Asistencial Casa Puerto. Luego decidió volver a reincorporarse pero el Gobierno de la Ciudad le negó tal posibilidad, lo que trajo como consecuencia la intervención de esta Defensoría a los efectos de dar solución al tema objeto de la cuestión.

Verificación sobre el estado de situación de los centros asistenciales

En el marco de la Actuación Nº 2057/09 se concurrió a los centros de asistencia en adicciones dependientes de las áreas programáticas de los Hospitales Ramos Mejía, Penna y Piñeyro, denominados Carlos Gardel, Dr. Enrique Biedak y La Otra Base del Encuentro respectivamente. En compañía del área de verificaciones de esta Defensoría se efectuaron las correspondientes visitas a cada una de las sedes, donde además de mantener una reunión con el responsable de cada lugar se constató si las normas de seguridad, higiene y tratamiento en relación a la temática, cumplen con las normas vigentes y si la dotación de recursos humanos se corresponde, en calidad y cantidad, con las necesidades operativas de tal repartición. Cabe destacar, que dichas conclusiones serán trasladadas a las autoridades del Gobierno de la Ciudad que incurren en la materia, con el objeto de que subsanen las deficiencias detectadas en el campo.

Por otra parte se informa que recientemente se ha solicitado una nueva verificación en el centro de rehabilitación dependiente de la Coordinación de Políticas Sociales en Adicciones de la Subsecretaria de Promoción Social del Ministerio de Desarrollo Social del G.C.B.A., Casa Puerto, a los efectos de comprobar si se solucionaron los problemas de infraestructura e higiene advertidos en la anterior visita. En esa oportunidad se le recomendó al Ejecutivo porteño que:

-En todos los niveles mejore el estado de higiene.

-Que el plano de evacuación tenga la respectiva certificación (excepto segundo piso).

-Realice el tratamiento de seguridad del vidriado.

-Realice la mejora en escalera de material que se encuentra con bordes rotos.

-Coloque escalera de incendio y puertas corta fuego.

-Posea simulacro de evacuación y curso de brigadistas.

-Realice la construcción de sanitarios para discapacitados.

-Que en la planta baja repare los 2 (dos) ventanales rotos.

-Incorpore libro de quejas.

-Realice la reparación del artefacto cocina.

-Realice la tarea de fumigación y obtenga el certificado correspondiente.

-Posea cuadro de menú, realice la habilitación del ascensor y montacargas.

-Que en el primer piso realice la reparación en 1 (uno) de los dormitorios que se encuentra con humedad.

-Que en el segundo piso incorpore camilla en la enfermería.

-Que repare los cerámicos levantados, que arbitre las acciones tendientes a establecer un régimen de admisión expedito que pueda realizarse desde Casa Puerto, a fin de posibilitar que la admisión, evaluación y, eventualmente, la derivación de quienes se acerquen a esos centros con requerimiento de tratamiento se realice de modo operativo ante las urgencias que acaecen diariamente.

-Que tenga a bien considerar la adquisición de un vehículo equipado con todas las medidas de seguridad y contención requeridas para el traslado de los pacientes a los distintos centros terapéuticos con el fin de que, ante las urgencias de los casos, dicho traslado se realice con celeridad.

-Que arbitre las acciones necesarias para garantizar la presencia de médicos y/o psiquiatras en guardia pasiva.

Y en respuesta a ello se recibió en diciembre de 2009, una nota desde la Subsecretaria de Promoción Social del Ministerio de Desarrollo Social del G.C.B.A., donde se comunicó que:

-Los vidrios de los ventanales que estaban rotos fueron reemplazados.

-La vigilancia privada ahora está a cargo de la empresa Yusión.

-Se abrió el libro de quejas y sugerencias.

-La empresa Módena S.R.L. se hizo cargo del servicio de limpieza.

-El cuadro de menú fue reubicado de modo tal que quede a la vista

-Desde el área de Infraestructura Social de ese ministerio se contrató a una cooperativa para que resuelva los problemas de humedad.

-Que está previsto en el plan de compras de este año en curso la adquisición de una camilla para la enfermería.

-Fueron retirados los colchones que se encontraban en la lavandería.

-Y que las cuestiones pendientes se resolverían en el transcurso del año 2010.

La Defensoría pidió que se reglamente la Ley de adicciones

Se solicitó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que reglamente la Ley Nº 2.318 de “Prevención y Asistencia del Consumo de Sustancias Psicoactivas y de Otras Prácticas de Riesgo Adictivo”, ya que según consta en la mentada normativa debió haberse realizado a los 60 días de haberse promulgado- 4 de junio del 2007-. Dicho retraso impide poner en ejecución una política integral y sistemática sobre el consumo de sustancias adictivas, como así también la puesta en funcionamiento del Consejo Asesor.

El gobierno demora obras para el Hospital Fernández 

 El Dr. Andrés Elisseche, Defensor del Pueblo Adjunto de la C.A.B.A. a cargo del Programa de Adicciones de ese organismo, se reunió con el director del hospital, Dr. José A. Lanés y el responsable de la Unidad de Toxicología de ese nosocomio y Prof. Titular de la 1ra. Cátedra de Toxicología de la Facultad de Medicina de la UBA, Dr. Carlos F. Damin, a los efectos de analizar la reciente solicitud ante el G.C.B.A que presentó la Defensoría del Pueblo (Adjuntía Nº4), con el objeto de que se lleven a cabo las obras de infraestructura para la sala de internación de pacientes con problemas de adicciones y la ampliación de la dotación de recursos humanos correspondientes que se encuentran demoradas.

AÑO 2009

Banderas contra el Paco en las canchas de fútbol

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad junto con el centro de rehabilitación Casa del Sur, lograron ingresar el 28 de abril al campo de juego del C.A. San Lorenzo de Almagro, en la previa del partido que se disputó por la copa Libertadores entre el local y el Universitario de Perú y el 31 de mayo al del C.A. Boca Juniors, minutos antes del encuentro contra San Martín de Tucumán, con el objeto de crear conciencia entre los asistentes mediante el despliegue de banderas alegóricas y el reparto de material gráfico. Asimismo, esta campaña de difusión planea proseguir por otros estadios al reanudarse el torneo local en el año 2010.

Pedidos de informes

SEDRONAR. Se solicitó a la Subsecretaria de Planificación, Prevención y Asistencia de dicha dependencia oficial, Dra. Norma Vallejo, información sobre la cantidad de personas de la Ciudad de Buenos Aires que son asistidas por esa dependencia, las instituciones de la Ciudad o de la Pcia. de Buenos Aires a las que son derivados los pacientes y el protocolo de actuación en relación a las auditorías. En respuesta a ello se recibió nota de la Secretaria de Planeamiento, Asistencia y Prevención del SEDRONAR, Prof. Dra. Norma Vallejo, la cual especificó que al 1 de abril, de los 557 pacientes asistidos, 250 son residentes de la ciudad de Buenos Aires, lo que significa la absorción del 50% del total de los recursos nacionales destinados para la atención de la problemática. Además de remitir copia del protocolo de actuación y del listado de las entidades que asisten en carácter de prestadores de esa Secretaría de Estado, mediante el programa instrumentado por la Resolución 885/01 de dicha dependencia, se trasmitieron los puntos a ser tratados en una posible futura reunión de trabajo con el Ministerio de Salud del G.C.B.A. 
G.C.B.A. Se presentó en la mesa de entradas del gobierno de la ciudad el pedido de informes surgido de la actuación Nº 2057/09. Esta fue iniciada de oficio con el objeto de recibir información de la Coordinación de Políticas Sociales en Adicciones de la Subsecretaria de Promoción Social del Ministerio de Desarrollo Social, en relación al funcionamiento de los centros de rehabilitación para personas drogadependientes en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Verificación sobre el estado de situación de Casa Puerto y Casa Flores

De acuerdo de la Actuación Nº 2057/09 se concurrió a los centros de rehabilitación dependientes de la Coordinación de Políticas Sociales en Adicciones del Gobierno de la Ciudad, conforme el marco jurídico de la ley 2318 de la C.A.B.A (ley 114 C.A.B.A, ley 153 C.A.B.A) y lo resuelto por la Cámara Contencioso Administrativa y Tributaria de la C.A.B.A (Asesoría Tutelar de la Justicia en lo Contencioso Administrativo y Tributario c/ GCBA s/Amparo -ART. 14 CCABA)- Causa Nº 23262- 0, 17-02-2009), la cual confirmó el fallo de Primera Instancia donde la Sra. juez de grado, Dra. Danas, condenó al Gobierno de la Ciudad para que en el plazo de 90 días proceda a garantizar el derecho a la salud de los niños, niñas y adolescentes con adicción al paco, a los efectos de constatar si las normas de seguridad, higiene y tratamiento en relación a las adicciones, cumplen con las normas vigentes.

Solicitudes de Internación

La Adjuntía ha sido y es requerida asiduamente por familiares de personas con problemas de adicciones, para que además de recibir su asesoramiento logre, en los casos que así lo ameriten, efectivizar su internación en los centros de rehabilitación de la ciudad, como así también de la Pcia. de Buenos Aires. Estas acciones son llevadas a cabo en articulación con el SEDRONAR y áreas de la justicia local con competencias en estos fines. Es importante señalar, que es dentro del marco del convenio vigente entre la Defensoría del Pueblo de la C.A.B.A. y la Defensoría de Menores Incapaces del fuero del civil y en conformidad a lo establecido en el Art. 482 del Código Civil, que se le da intervención a esa dependencia oficial.

Contactos con ONG’s

Hasta el momento se han efectuado visitas, mantenido encuentros y llevado adelante distintas charlas y debates (muchos de ellos abiertos a la participación vecinal) sobre la problemática de las adicciones en general y del consumo de paco en particular, con las siguientes organizaciones de la sociedad civil: Cruz Roja Argentina, Intercambios, ACIAR, Sociedad de Fomento Gral. Paz, Asoc. Madres contra el Paco, Asoc. Centro Aguafuertes, Centro Cultural La Estación de los Deseos, Club Social y Deportivo Sol del Plata, Centro de Rehabilitación Casa del Sur, Club Malvinas Argentinas, Acorn, Programa Andrés, Narcóticos Anónimos, Asoc. Civil El Almendro, Fundación Manantiales, Asoc. Centro Juvenil Esperanza, Asoc. Madres en Lucha, Ctro. de capacitación para adolescentes del barrio Fátima de la Villa 3 Construyendo Sueños, Fundación Candil, Por un Nuevo Mundo, Santa Clara de Asís y la Pastoral Social de la Iglesia Católica Argentina, entre otras.

Contacto con el sistema de salud público de la Ciudad

A los efectos de poder recavar información sobre el estado de la infraestructura con que cuenta el sistema de salud público de la ciudad para la atención de pacientes con problemas de adicciones se realizaron reuniones y visitas con la Dra. Verónica Mora, Coordinadora del Programa de atención de conductas de riesgo adictivo del Ministerio de Salud de la C.A.B.A. a fin de intercambiar información e interiorizarse sobre la atención que reciben los pacientes con abusos de drogas en los hospitales públicos y los Cesac, con la Dra. Diana Galimberti, Directora del Hospital Álvarez, con el objeto de conocer como funciona el servicio de toxicología de la institución, con personal del Departamento de Rehabilitación de la Dirección de Atención Psiquiatrita del Hospital Interdisciplinario Psicoasistencial José Borda, donde se conversó sobre las carencias de recursos, humanos y materiales, con que cuentan para afrontar la labor diaria, por los que se le dio intervención al Área de Derecho a la Salud e integración Social de esta Defensoría y finalmente en el Hospital Gral. de Agudos A. Fernández, con su director, el Dr. José A. Lanés y el Jefe de la Unidad de Toxicología de esa institución y Prof. Titular de la 1ra. Cátedra de Toxicología de la Facultad de Medicina de la UBA, Dr. Carlos F. Damin. 

En esta oportunidad se tomó conocimiento del retraso excesivo en la ejecución de las obras de infraestructura y en la dotación de recursos humanos, indispensables para su normal funcionamiento, temas solicitados mediante Exptes. Nros. 17.585/07, 66.305/08 y 1.328.724/09 de la Dirección General Región Sanitaria IV del Ministerio de Salud del G.C.B.A., cuestión que motivó el inicio de oficio de la Actuación Nº 5816/09.

Asistencia y participación en congresos y conferencias

I Conferencia Latinoamericana y VII Conferencia Nacional sobre políticas de drogas, organizada por la Asoc. Civil Intercambios en el Salón Auditorio de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. Surge mencionar, que dicho evento contó con la presencia del actual Jefe de Gabinete de la Nación, Cdor. Dr. Aníbal Fernández y del Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Dr. Eugenio Zaffaroni, entre otros.

Jornada “Paco, políticas alternativas para combatirlo”, realizada en el Salón Montevideo de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, donde participaron legisladores, autoridades gubernamentales, profesores universitarios y miembros del poder judicial. Los objetivos del encuentro fueron debatir sobre el daño que produce el consumo de Pasta Base de Cocaína y evaluar las políticas que lleva adelante el Estado frente a este enorme daño social.

Primera Jornada sobre la Problemática de las Adicciones en el Ámbito Laboral. Dicho evento fue organizado por la Secretaria de la Mujer de la Asociación del Personal Legislativo en el Salón Auditorio del Edificio Alfredo Palacios del Honorable Senado de la Nación y contó con la presencia de importantes académicos, funcionarios gubernamentales y dirigentes gremiales.

Disertación junto a importantes académicos, funcionarios públicos y especialistas en el Cuarto Congreso Internacional y Sexto Congreso Argentino sobre Espiritualidad en el Tratamiento de las Adicciones, organizado por la Dra. Laura Navarro de Contreras del Ctro. de Estudios Teológico y Humanístico, sobre las funciones y actividades que lleva adelante la Defensoría del Pueblo de la C.A.B.A. en materia de adicciones.

Conferencia “Adicciones y Derechos. Lo pendiente en Políticas Públicas”. Dicho evento fue organizado por la diputada porteña Diana Maffía en el salón Intersecretarías del Palacio Legislativo y contó con la presencia de la jueza integrante de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Dra. Carmen Argibay, el jurista Roberto Gargarella y Alberto Calabrese, miembro del Comité Científico Asesor en materia de Tráfico Ilícito de Estupefacientes del Ministerio de Justicia de la Nación.

Jornada Interdisciplinaria “Violencia y Adicciones”, organizada por el Instituto de Ciencias Penales y el Instituto Interdisciplinario del Menor y la Familia del Colegio de Abogados de San Isidro. Es de resaltar, que en tal actividad expusieron importantes juristas y especialistas en la materia.

VIII Congreso Internacional de Salud Mental y Derechos Humanos de la mesa redonda “Usuarios de drogas como sujetos de derecho. El derecho a la salud y las respuestas estatales”. Cabe destacar, que dicho evento tuvo lugar en la sede de la Universidad Popular de las Madres de Plaza de Mayo y que contó con la presencia de importantes académicos y especialistas.

Charlas para la prevención del consumo y abuso de drogas

Se efectuó junto a la ONG ACIAR-El Reparo un taller para docentes y directivos del Centro Educativo Comunitario Ramón Carrillo D.E. Nº19 (Soldati). En esta ocasión se buscó que los asistentes debatan sobre estrategias y propuestas para la prevención y detección temprana de adicciones.

Con la misma organización se efectuaron dos charlas en el Colegio Eccleston, para la prevención del consumo de drogas. En la primera, los destinatarios fueron los alumnos de 4to. y 5to. y en la segunda lo fueron los de 1ro., 2do. y 3er. año.

Por otro lado se llevaron cabo charlas-debates con padres y vecinos en las sedes de las siguientes asociaciones civiles: Centro Aguafuertes del barrio de Flores, Centro Cultural La Estación de los Deseos del barrio de Caballito, Club Social y Deportivo Sol del Plata del barrio de Mataderos y Sociedad de Fomento Gral. Paz y Club Malvinas Argentinas del barrio de Villa Lugano.

Charla-debate contra las adicciones en la Defensoría

La Defensoría del Pueblo presentó su “Programa de Adicciones”, con el objeto de brindar asesoramiento sobre distintos tratamientos, la realización de campañas de prevención en instituciones educativas, recreativas y deportivas, la promoción de gestiones ante la Justicia cuando los hechos así lo ameriten y el trabajo en conjunto con los organismos y autoridades de la Pcia. de Buenos Aires para un abordaje integral del problema.

Este encuentro se realizó en el Salón Carlos Mugica y tuvo como marco la realización de una Conferencia sobre el consumo de estupefacientes bajo la consigna “La problemática de las Adicciones en la Ciudad de Buenos Aires y AMBA. Experiencias y estrategias para su abordaje”. 

La presentación fue efectuada por el Defensor del Pueblo Adjunto de la C.A.B.A. con competencias en adicciones, Dr. Andrés Elisseche. El panel de expositores se completó con la Lic. María Graciela García, la Subsecretaria de Planificación, Prevención y Asistencia, Dra. Norma Vallejo, el Director Nacional de Asistencia, Dr. Carlos Alberto Vizzotti y la Dra. Mónica Nabarré de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), El Lic. Claudio Parrilla de la Coordinación de Políticas Sociales en Adicciones del G.C.B.A. y la Dra. Verónica Mora por el Ministerio de Salud del G.C.B.A.

Entre los asistentes se destacaron la presencia de la Dra. Maria José Lubertino, Presidente del INADI, personal médico de los hospitales públicos Álvarez, Fernández y Borda, representantes de la Defensoría del Pueblo de Avellaneda, de la Municipalidad de Pilar y referentes de organizaciones de la sociedad civil tales como ACIAR-El Reparo, Madres en Lucha, El Almendro, SAPAC, Intercambios, Madres contra el Paco, Por un Nuevo Mundo, Santa Clara de Asís, Centro de capacitación para adolescentes Construyendo Sueños, Centro Aguafuertes, Sociedad de Fomento Gral. Paz, Club Social y Deportivo Sol del Plata, Club Malvinas Argentinas, Acorn, Centro Cultural La Estación de los Deseos, Centro de rehabilitación Casa Flores y Fundación Candil.

Cursos de capacitación

Operador Terapéutico. La Defensoría del Pueblo de la C.A.B.A. lo dictará el año entrante. En él se abordarán la temática de adicciones a través de: subjetividad, adolescencia, tipo de adicciones, sustancias psicoactivas, prevención y la vinculación con otras problemáticas. Tendrá una modalidad presencial y será destinado a personas que estén cercanas a concluir su tratamiento de rehabilitación y encuentren en el presente curso la posibilidad de tener una salida laboral, profesionales y docentes de educación secundaria, para lo cual se están llevando a cabo las conversaciones con el CEPA para su reconocimiento.

Oficios. Uno de los abordajes para la prevención de adicciones debe ser sin lugar a dudas el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas que sufren esta problemática. Si hay menos situaciones de conflicto individual y grupal habrá menos demanda de drogas.

Por eso desde la Defensoría del Pueblo acordamos con el área no formal del Ministerio de Educación del G.C.B.A., la realización de cursos y talleres gratuitos con la intención de brindarles a los que tienen la problemática, la posibilidad de una salida laboral mediante la capacitación en oficios.

Por otro lado, es bueno destacar que de igual manera se está conversando con las autoridades del área de Deportes, pero vinculado al desarrollo de actividades físicas.

Los cursos y talleres disponibles son: Accesorios de la moda, Adm. De consorcios de Prop. Horizontal, Albañilería Básica, Animación comunitaria en Dep. y recreación, Apoyo Escolar Primario, Arte Francés, Artesanía en cuero, Artesanías en batik, Artesanías en Cerámicas, Auxiliar Contable, Ayudante de cocina (modulo I y II), Bijouterie, Blanquería, Bordado y Recamado, Bordados en cinta, Calzado artesanal, Carpintería básica, Cerrajería domiciliaria, Chocolatería, Cine y Literatura, Cocina básica, Cocina fría, Cocina fría, Cocina internacional, Cocina Naturista, Coktelería, Comercialización y ventas, Consultor inmobiliario, Construcción de Hornos Solares, Construcción de Instrumentos Musicales, Coordinación y Movimiento, Coro, Corte y Confección (modulo I), Costura básica, Costura y Moldería, Crochet, Danza Contemporánea, Decoración artesanal de Tortas (mod I), Decoración en Mosaico, Depilación, Dibujo y pintura, Diseño gráfico e iluminación digital, Documentos y trámites de automotor, Elaboración de Guiones, Electricidad Básica, Elementos para el diseño de balc. y jard., Encaje de Bolillos, Energía solar, Especialista en Trat. Estéticos faciales, Expresión Corporal, Folklore, Fotografía, Fútbol, Gasista instalador 2da. Categoría, Géneros Cinematográficos, Gimnasia, Gimnasia Localizadora-modeladora, Gimnasia recreativa, Grandes directores, Guitarra, Handball, Herrería de obra, Huerta, Informática Básica, Inglés básico, Instalaciones domiciliarias de alarmas, Instructora de Tango y Danza, Instructora de Yoga, Instructorado de historia del Tango, Jardinería, Lectura crítica de los Medios, Liquidación de Sueld. de Enc de edificios R y H, Liquidación de sueldos y Jornales, Macrame, Manicuría, Manualidades mixtas, Maquillaje artístico, Maquillaje Social (mod I), Marquería, Mozos y camareros, Musicoterapia, Oratoria, Panadería artesanal, Pastelería, Pátinas, Peluquería de damas, Plástica, Plomero instalador, Portugués básico, Reciclado de prendas, Regalería, Repostero/a, restauración de pintura de caballete, Ritmos latinos, Serigrafía básica, Taller de cine documental, Taller de comunicación, Taller de cooperativismo, Taller de dragones, Taller de flamenco, Taller de microemprendimientos, Taller de narración, Taller de radio, Taller literario, Taller modul. De autogest. Laboral – MKT, Talleres abiertos a la comunidad, danza, Tapices, Teatro, Tejido, Tejidos a dos agujas, Telar, Uñas esculpidas, Video realización, Vitreaux y Yoga.

